
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 95. 
 

 
Proceso:     Verbal de Imposición de Servidumbre Especial.  
Radicación:      2019-00883-00. 
Demandante:   EMCALI E.I.C.E ESP.       
Demandado:    Jaime de Jesús Largo Morales.   
 
 
Retomado el estudio de las presentes diligencias, inmediatamente la providencia 
que precede, encuentra el Despacho inconsistencias que deben ser materia de 
pronunciamiento inmediato por parte de ésta directora Procesal con el fin de evitar 
desaciertos procesales. En efecto, le es dable al Juez enderezar los asuntos en 
que existan notorios errores y que a la postre, puedan influir sustancialmente en 
una futura decisión, ya que advertido el error, mal haría la titular del Despacho 
continuar en el mismo ignorando sus consecuencias.   
 
Por este camino, se establece que dentro del proceso que aquí cursa se incurrió 
en una falencia que debe ser objeto de pronunciamiento a través de la providencia 
que dispuso admitir la demanda -únicamente respecto del numeral quinto (5º)- 
por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de inspección judicial sobre el 
predio sirviente, sin tener en cuenta las prerrogativas contenidas en el artículo 7º 
del Decreto No. 798 del 04/06/2020, el cual dispone: 
 

“Artículo 7. Lo dispuesto en este artículo aplicará durante el término de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID - 19. 
Modifíquese el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, el cual quedará así: 
 
"Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, 
señalados en el numeral 10 del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará 
con el auto admisorio de la demanda, mediante decisión que no será 
susceptible de recursos· el ingreso al predio y la ejecución de las obras que 
de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, 
sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de 
realizar inspección judicial. La autorización del juez para el ingreso y 
ejecución de obras deberá ser exhibida a la parte demandada y/o poseedora 
del predio, por la empresa encargada del proyecto, en visita al predio para el 
inicio de obras” (…) (Énfasis del despacho).  

 
Consecuencialmente con lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución No. 000304 del 23 de febrero de 2022, dispuso la 
prórroga de la declaratoria del estado de emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional hasta el día 30 de abril de 2022; fecha hasta la cual continúan vigentes 
todas las normatividades transitorias proferidas para la mitigación de los efectos 
económicos, sociales y ecológicos producidos por el Covid-19, así como aquellas 
prerrogativas relacionadas a garantizar la atención y la prestación de los servicios 



por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas. 
 
Por lo anterior, corresponde a esta instancia elaborar las aclaraciones de rigor, 
como es, indicar que se dejará sin efecto jurídico alguno el numeral 5º del auto No. 
809 de fecha 15 de marzo de 2021, por consiguiente, en la parte pertinente de esta 
providencia, así se dispondrá. 
 
Finalmente, el apoderado judicial del extremo procesal activo en escrito que 
antecede solicita se emplace al señor Jaime de Jesús Largo Morales, teniendo en 
cuenta que desconoce las direcciones de notificación física y electrónica donde 
puede ser ubicado el demandado. Por lo anterior, conforme a lo previsto en los 
artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y numeral 3 del artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DEJAR sin efecto jurídico alguno la disposición contenida en el 
numeral 5º del auto No. 809 de fecha 15 de marzo de 2021, por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se AUTORIZA el ingreso y la 
ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de obras del proyecto 
presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la 
servidumbre, esto es, construir postes, realizar obras civiles e instalaciones de 
postes para la línea de subestación la Ladera, verificarlas, modificarlas, repararlas, 
conservarlas y ejercer vigilancia, remover, cortar o podar especies individuos 
arbóreos y demás obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las 
líneas del predio ubicado en el lote No. 5841 del jardín C-10 del Parque 
Cementerio Jardines de la Aurora de esta ciudad, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.370-377201 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali (Valle). Lo anterior sin necesidad de realizar la inspección judicial (Artículo 7º 
del decreto 798 del 04/06/2020). 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del señor Jaime de Jesús Largo 
Morales, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.091.522, en la forma 
establecida en el numeral 3 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, para 
que comparezca a recibir notificación del auto admisorio No. 809 del 15 de marzo 
de 2022, dentro del presente proceso VERBAL iniciado en su contra por 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI-, advirtiendo que en el evento de 
no comparecer en oportunidad, se designará curador ad litem a quien se le 
notificará del auto admisorio de la demanda. 
 
CUARTO: ORDENESE la publicación del EDICTO emplazatorio en la secretaría 
del Despacho por el término de tres (3) días y por una sola vez, en un diario de 
amplia circulación de la ciudad, como El Tiempo, El Espectador, El País, El Diario 
La República o El Diario Occidente, y en una radiodifusora de la ciudad de Cali. 
FIJESE copia de aquel edicto en la puerta de acceso al inmueble objeto del 
proceso (M.I. 370-377201) y así mismo, ENVÍESE por correo certificado copia de 
tal edicto al demandado al lugar que figure en el directorio telefónico de la ciudad 
de Cali, siempre y cuando, el demandado no habite ni trabaje en el inmueble objeto 
de la servidumbre. Adviértasele al interesado que en la publicación debe incluirse 
el nombre de los emplazados, las partes del proceso y su naturaleza, señalando 
que, en el evento de no comparecer en oportunidad, se designará curador ad litem 
a quien se le notificará del auto admisorio de la demanda. Asimismo debe el 
interesado, aportar al despacho copia informal de la página de publicación en el 



periódico o la constancia sobre la emisión o transmisión suscrita por el 
administrador o funcionario respectivo, así como la certificación auténtica del 
administrador de la emisora y las constancias de fijación y envío del edicto en los 
términos señalados en el anterior numeral. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 

LH 

  
 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2897efb190984de8e221cfb20e05c4d6864539d42fd6ba53ee03e43184c88a0d

Documento generado en 31/03/2022 03:39:03 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 856 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Ejecutivo  
Radicación:     2020-00074-00 
Demandante:   Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Demandado:    Blanca Inés Guzmán Campo 
 
Revisando el proceso en referencia, se evidenció que se cometió un error al 
no autorizar el desglose de los documentos base de la presente acción por 
considerar que fue presentada por medio digital, siendo lo correcto que la 
misma se encuentra de manera física en el archivo del despacho, por tanto, 
se ordenará el desglose de los documentos para que sean entregados a la 
parte demandante.    
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ORDENESE el desglose de los documentos base de la presente 
acción y hágase entrega a la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

naap 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 050 DE HOY 04-04-2022 NOTIFICO 
A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mi veintidós (2022).  
 

Auto No. 830 
 

Proceso:            Verbal de Declaración de Pertenencia (Mínima Cuantía)  
Radicación:       2020-00519-00 
Demandante:     Nelson García Giraldo. 
Demandado:      Fray David, Luz Dary, María Jesús y Rogelio García Ospina y las  
        Personas inciertas e indeterminadas. 
 

Conforme obra en constancia secretarial, frente a la imposibilidad de realizar la 
audiencia programada para el 24 de marzo de 2022, con ocasión de licencia no 
remunerada por motivos de emergencia familiar, se procede a reprogramar la 
audiencia fijada en el auto No. 159 de fecha 24 de enero de 2022. En consecuencia, 
el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia señalada para el día jueves 24 de marzo 
de 2022 a las 9:00 am, por los motivos expuestos en la parte motiva de   esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR el 12 de mayo de 2022 hora: 09:00 a.m., como nueva  fecha 
para adelantar la diligencia de inspección judicial y audiencia del artículo 372 y 373 
del Código General del Proceso, donde se llevará a cabo el interrogatorio de las 
partes, saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas y de ser 
posible, se oirán alegatos y se dictara sentencia. 
 
La audiencia se realizará en los términos establecidos en el auto No. 159 de fecha 
24 de enero de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez. 
 

NAAP 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 050 DE HOY 04-04-2022 NOTIFICO 
A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 855 
Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicación:         2021-00599-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Marka Publicitaria S.A.S. y Luz Stella Moreno Palomino.   

 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando MARKA PUBLICITARIA 
S.A.S. Y LUZ STELLA MORENO PALOMINO, sin que se hubiera propuesto excepción 
alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 
440 del Código General del Proceso. En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 
de Mandamiento de pago No. 2792 dictado el 13 de octubre del 2021 (fl. 
05AutoManPago).  
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como agencias en 
derecho la suma de $2.000.000 m/cte a cargo de la parte demandada y a favor de la 
parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, de conformidad a lo dispuesto en 
los Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y términos 
establecidos en el Art. 446 ejusdem. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase este 
expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 
QUINTO: AGREGAR a los autos para que obre y conste el certificado del abono 
realizado por la parte demandada y sea tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ

NAAP 



 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 050 DE 04-04-2022 HOY NOTIFICO 
A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 898 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:   Ejecutivo  
Radicación:   2021-00883-00  
Demandante:  ABKA COLOM BIA S.A.S.  
Demandada:  NATIONAL CLINICS CENTENARIO S.A.S. 
 

Visto el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, manifestando 
que desiste de las pretensiones del proceso de la referencia, memorial coadyuvado 
por la parte demanda y enviada a través del correo electrónico de notificaciones de 
NATIONAL CLINICS CENTENARIO S.A.S. dando aplicación al Decreto 806 de 
2020, por ser procedente, se darán por desistidas las pretensiones, conforme lo 
establecido en el artículo 314, 315 y 316 del C. G. del Proceso. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER por desistidas las pretensiones del presente proceso 
ejecutivo, adelantado por ABKA COLOM BIA S.A.S. contra la señora NATIONAL 
CLINICS CENTENARIO S.A.S. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el curso de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios 
correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la 
no existencia de remanentes. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de 
recaudo, y a costa del interesado. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
  PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
 



 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 899 

 
Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Ejecutivo  
Radicación:   2021-00960-00  
Demandante:  SYSTEMGROUP S.A.S  
Demandada:  Calderón Sánchez Víctor Alfonso 
 
Revisado el proceso se observa que la togada MARIA FERNANDA SANCHEZ 
OSORIO allega escrito de renuncia del poder otorgado o por SOCORRO 
JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA como apoderada 
general de SYSTEMGROUP SAS; por terminación de relación laboral. Este 
despacho observa la providencia No. 37 de 13 de enero de 2022 y No. 223 de 31 
de enero de 2022, que inadmitió la demanda por falencias en el poder y 
posteriormente se rechazó, como quiera que no se subsanó la demanda en debida 
forma, por lo tanto, la togada deberá estarse a lo dispuesto en las mentadas 
providencias. En consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 

 
ÚNICO: ESTÉSE a lo dispuesto en el Auto No. 37 de 13 de enero de 2022 y Auto 
No. 223 de 31 de enero de 2022, por las razones de la parte considerativa de este 
auto.  
                         
Notifíquese, 
   

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
cm 



 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 902 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:   Restitución de Bien Inmueble arrendado. 
Radicación:   2022-00063-00. 
Demandante:  Laura Elvira Piedrahita Sandoval. 
Demandado:  Victoria Eugenia Mafla García. 
 
Revisada la presente demanda se observa que la apoderada judicial de la 
parte demandante allega caución por valor de $1.700.000,oo Mcte, mediante 
Póliza No. C100071669 con fecha de expedición 24 de febrero de 2022 por 
SEGUROS MUNDIAL; dentro del término otorgado por este despacho, por lo 
tanto, se procederá a decretar la medida cautelar conforme lo dispone el 
numeral 2º del Artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado: 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGESE a los autos para que obre y conste Póliza No. 
C100071669 con fecha de expedición 24 de febrero de 2022 por SEGUROS 
MUNDIAL 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 
demandada VICTORIA EUGENIA MAFLA GARCIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 66.810.355., tiene depositados en su cuenta corriente o de 
ahorro y cualquier otra modalidad del contrato embargable, en las siguientes 
entidades financieras de esta ciudad: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE 
BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, CORPBANCA, BANCO 
BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBANK, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, HELM BANK, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, conforme al Art. 593, 
núm. 10 del C.G.P. 
 
TERCERO: LIMITAR el embargo a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($7.000.000.oo) y LIBRAR comunicación a las entidades 
correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Háganse las 
prevenciones legales. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 JUEZ 

 
cm

cm 
 



 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 917 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil vientidos (2022) 
 

Proceso:            Ejecutivo Singular  

Radicación:       2022-00212.  

Demandante:    Fundación Mercedes Herrera Mora de Tenorio 

Demandado:     Luz estella Solís Osorio 

 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad de la demandada LUZ ESTELLA SOLÍS OSORIO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.874.726, en las siguientes entidades 
financieras: BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DE LA REPUBLICA, BANCO CITIBANK, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCO HSBC, 
BANCO CORPBANCA, BANCO CAJA SOCIAL, FALLABELLA. 
 
LIMITAR el embargo a la suma de $ 11.100.000 M/cte. y LIBRAR comunicación a 
las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele 
las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase 
      
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 

 

 

 

 



AVG 

 

 

 

 

 



  

 
 

AVG PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 916 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil vientidos (2022) 
 

Proceso:            Ejecutivo Singular  
Radicación:       2022-00212.  
Demandante:    Fundación Mercedes Herrera Mora de Tenorio 
Demandado:     Luz estella Solís Osorio 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré (No. 01), de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2021, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de FUNDACIÓN MERCEDES HERRERA MORA DE 
TENORIO identificada con el NIT 900.711.054–3 y en contra de LUZ ESTELLA 
SOLÍS OSORIO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.874.726 por los 
siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de ($ 5.550.000) a título de capital insoluto, incorporado en el pagaré 
No. 01, con fecha de vencimiento el día 31 de enero del 2022 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital a la tasa DE 
2,2% mensual, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, evento en el 
cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/02/2022) y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación.   
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar a RICHARD STEVEN JARAMILLO 
DURANGO1 para que represente los intereses de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 

togado. 



AVG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 919 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil vientidos (2022) 

 
Proceso:            Ejecutivo Singular  
Radicación:       2022-00214 
Demandante:    SYSTEMGROUP S.A.S. 
Demandado:     Calderón Sánchez Víctor Alfonso 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad del demandado CALDERON SANCHEZ VICTOR 
ALFONSO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.130.606.370, en las 
siguientes entidades financieras: Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco 
de Bogotá, Scotiabank, Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Banco Itau, Banco 
Agrario, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco 
Falabella, Banco Pichincha. 
 
LIMITAR el embargo a la suma de $ 80.000.000 M/cte. y LIBRAR comunicación a 
las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele 
las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase 
      
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 



AVG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 918 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil vientidos (2022) 
  

 
Proceso:            Ejecutivo Singular  
Radicación:       2022-00214 
Demandante:    SYSTEMGROUP S.A.S. 
Demandado:     Calderón Sánchez Víctor Alfonso 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré S/N, de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2021, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con el NIT 
800.161.568-3 y en contra de CALDERON SANCHEZ VICTOR ALFONSO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.130.606.370, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. Por la suma de ($ 39.348.701) a título de capital insoluto, incorporado en el 
pagaré S/N, con fecha de vencimiento el día 03 de diciembre del 2021.  
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día en que se hizo exigible la 
obligación (04/12/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o en los del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar a MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS1 para que represente los intereses de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Por secretaría, abrase cuaderno de medidas cautelares.  
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 

togado. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 852 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud De Aprehensión y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00229-00 
Demandante:   Banco Santander de Negocios Colombia S.A 
Demandado:    Luisa Fernanda Bedoya Martínez    
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud 
certificado de tradición del vehículo de placas MWV-994 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. El mismo deberá tener una 
fecha de expedición no superior a (1) mes.  
 

En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en 
la parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda 
a subsanarla so pena de rechazo. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

NAAP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 050 DE HOY 04-04-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE CALI 
 

Auto No. 853 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00231-00 
Demandante:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
Demandado:    Jairo Muñoz Pantoja 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud el 
certificado de tradición del vehículo de placas JIK-110 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. El mismo deberá tener una 
fecha de expedición no superior a (1) mes.  

 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda 
a subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA1, identificada con la C.C. 22.461.911 de 
Barranquilla y T.P. Nro. 129.978 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandante.  
 
Notifíquese, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
Juez 

naap 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  

sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro.  050 DE HOY 04-04-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 854 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud De Aprehensión y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00234-00 
Demandante:   Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Kenny Perea Erazo.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó el certificado de 
tradición del vehículo de placas KHD-265 a efectos de: i) identificar e 
individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la inscripción de la 
prenda sobre el mismo. El mismo deberá tener una fecha de 
expedición no superior a (1) mes.  
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda 
a subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JAIME 
SUAREZ ESCAMILLA1, identificado con la C.C. 19.417.696 de Bogotá y T.P. 
Nro. 63.217 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

NAAP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  

sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 050 DE HOY 04-04-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 


